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MINISTERIO DE HACIENDA

20910 ORDEN HAC/3177/2003, de 10 de noviembre, por la
que se anuncia convocatoria pública (18/03) para pro-
veer puestos de trabajo por el sistema de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, modificada en su redacción por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, este Ministerio acuerda anunciar
la provisión, por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de trabajo que se relacionan en el anexo I de la presente
Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos esta-
blecidos para el desempeño de los mismos.

Éstos podrán solicitar por orden de preferencia los puestos
que se incluyen en el Anexo I.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para
cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda (Subdirección General de
Recursos Humanos, Calle Alcalá, 9, 4.a planta, 28071 Madrid),
en el anexo II en el que se alegarán los méritos que se consideren
oportunos.

Tercera.—Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes incluirán en la solicitud su currículum
vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados en las Administraciones Públicas,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las carac-
terísticas del puesto que vinieran desempeñando y el nivel del
mismo.

Cuarta.—El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Orden, y se presentarán en los Registros y oficinas previstos
en el artículo 38 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, desarrollado por el Real Decre-
to 772/1999, de 7 de mayo, Boletín Oficial del Estado del 22
de mayo. Estas últimas oficinas tienen obligación de cursar las
solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro horas a partir de
su presentación.

Quinta.—Los nombramientos derivados de la presente convo-
catoria, cuya resolución se publicará en el Boletín Oficial del Esta-
do, deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes contado
desde la finalización del de presentación de solicitudes; dicho plazo
podrá prorrogarse hasta un mes más.

El plazo para tomar posesión en el nuevo puesto de trabajo
será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia del
funcionario o de un mes si comporta cambio de residencia o el
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese o al del cambio de la situación admi-
nistrativa que en cada caso corresponda.

Sexta.—Los funcionarios públicos en servicio activo deberán
adjuntar, si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio y
Organismo distinto del convocante, certificado extendido por la
Unidad de personal donde se encuentre destinado, especificando
el grado personal consolidado y la fecha de consolidación, el nivel
del puesto de trabajo que estuvieran desempañando y el tiempo
de servicios efectivos reconocido para el cómputo de trienios.

Séptima.—Contra la presente orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de su publicación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo
(Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 10 de noviembre de 2003.—El Ministro, P. D. (Orden
de 22 de noviembre de 2000; B.O.E. del 25), el Subsecretario,
Francisco Uría Fernández.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Recursos Humanos.
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ANEXO 1 
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Conocimientos de la normativa tributaria, 
presupuestaria y administrativa. 
Experiencia en la aplicación del sistema 
tributario y la eiecución del presu,nesto. 

&neral, y en r&iones de carácter 
interministerial. 
Conocimientos de inConn&tica e idiomas 

Coordinación e impulso de proyectos 
normativos y técnicos en el ámbito de la 
Subsecretaria. 
Impulso, coordinación y seguimiento de la 
mplantación de la Admmiskación 
Electtnjnica en el Ministerio. 
Labores de apoyo al Conseja Editorial del 
Pottal del Mmisteno 

Méritos a valornt 

hocmiento y experiencia en materia de 
nfonnación al ptiblico y documentación. 
:onocimiento y experiencia en bases de 
latos, informática y edciones informáticas. 
‘mmación, experiencia juridica y enpakncia 
a materia de contratación administrativa. 
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:unciones propias de secretaría 
?atamiento de textos y bases de datos. 
:onocimientos informáticos generales. 
Disponibilidad horaria. 

~~nc~~nes propns de secretaria 
‘ratamiento de textos y bases de datos. 
:onocimientos informáticos generales. 
Xsponibilidad horaña. 

:onocimientos y enpeInen& en puestos 
elacionados con la fiscalidad intcmacional. 
:onocimientos en normativa tributana y 
xpaiencia en gestión tnbutaria. 

Denominación del puesto Nivel Com. Específico 

SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

S.G. INMUEBLES 

SUBDIRECTOR GENERAL 

GAB. TlkNICO SUBSECRETARIO 
HACDA. 

VOCAL ASESOR 

20.930,76 

16.545,60 

MADRID 

MADRID 

VOCAL ASESOR 16.545,60 MADRID 

Denommación del puesto Localidad 

A 

CD 

CD 

A 

Observaciones Nivel Can. Específico 

SECRETARiA GENERAL TÉCNICA 

S.G. INFORMACIÓN, DOC. Y PUBLIC. 

CONSEJERO TÉCNICO MADRID 11.338,80 

SECRETARÍA DE ESTADO DE 
HACIENDA 

SECRETARIA ESTADO HACIENDA 

SECRETARIA SECRETARIO ESTADO 

JEFE ADJUNTO SECRETARIA 4.261,44 

4.261,44 

16.545.hO 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

AYUDANTE DE SECRETARLA 

GABINETE SECRETARIO ESTADO 
VOCALASESOR 

uperior de Inspecto~cs de 
lacienda Eswciahdad de 
qmción F;nancie,-a y 
‘ributaria. 
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Nivel 
N 
de 

,uestos 

Observaciones Lom. Específico Méritos a valorar Localidad 

MADRID 

ALICANTE 

Denominación del puesto 

1.G. CATASTRO 

JNIDAD DE APOYO 

:ONSEJERO TÉCNICO RELAC. EXTERNAS 

;.G. CATASTROS INMOBILIARIOS 

EFE AREA CATASTRO DE RUSTICA 

lELEGACIONES DE ECONOMIA Y 
ZACIENDA 

>ELEGACION ECON. Y HAC. 
4LICANTE 

!ERENCIA TERRITORIAL ALICANTE 
;ERENTE TERRíTORIAL ADJUNTO 

13257.12 

16.545,60 

19.012.32 

:laboración, tratamiento y diFusi0n de 
armativa c información sobre el Catastro. 
ìestián y direcch de proyectos 
1stitu&nales. 

N" 
de 

,UCStOS 
Denominación del puesto Nive Localidad Grupo Méritos avalorar PhZl Ch. Específicn 

22.574376 

24.219,12 

DELEGACION ECON. Y HAC. 
TARRAGONA 

GERENCIA TERRITORIAL 
TARRAGONA 
GERENTE TERRITORLAL ll 

12 

13 

- 

29 

29 

28 

TARRAGONA !xpenacia y conocimientos en catastro 
nmobihanos y fiscalidad inmobihana. 

DELEGACION ESP. ECON. Y HAC. 
TOLEDO 

GERENCIA REG. C. MANCHA- 
TOLEDO 
GERENTE REGIONAL TOLEDO 

TOLEDO 

kperiencia y conocimientos en catastro 
nmobiliarios y fiscalidad inmobiliaria. 

D. ESP. Y P. DE EC0N.Y HAC- 
UNID. TEC.- FAC. 
JEFE UNIDAD TÉCNICO-FACULTATIVA ixpcrialcia en proyectos y dirección de 

Ibras de edificación. 
ixperiencia en valonxión de bienes 
amuebles y actuaciones patrimoninies. 
hnocimientos en materia urbanística. 

‘ertenencia al Cueqx~ de 
quitectos de la 
lacienda Piiblica 
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ANEXO 11 

DATOS PERSONALES 

Primer Apellido: 

H 

Domicilio (calle y número): 

Segundo Apellido: 

Cuerpo o Escala a que pertenece: 

Provincia: 

Nombre: 

NUmero de Registro de Personal: 

Localidad: Teléfono: 

DESTINO ACTUAL 

Ministerio: Dependencia: Localidad: 

Denominación del puesto de trabajo: Nivel C. Destino: C. especifico Grado consolidado Fecha de posesión: 

Solicita: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación anunciada por Orden de fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Boletín Oficial del Estado 
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . .) para el puesto de trabajo siguiente: 

MERITOS QUE SE ALEGAN: 

En .._... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2.003 
(Lugar, fecha y firma) 

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE HACIENDA.- 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.- 
Ci Alcalá, no 9 4” planta - 
2X071 MADRID.- 


